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Advertencia: No se admitirán, para sn inserción, comúnicaciomies que

no vengan regiwtradas del Gobierno Civil de lia ProvinciA.

Los Edictos y .tu uncios de 
partteutares y oficiales ^u* 
sean de pago, satisfarán a fá- 
zóu (i* UNA peseta po^LINEA, 
y KM Que sean de previo psg», 
se tasarán a razón de VEINTE 
olmos, por PALABRA, cnaA^ul*- 
r* que sea el origen dei «cOota. 
Loe interesados aoreditaFdn an
tes de La put>UcMión y por me 
dio de la correepoeidteiMa «wta 
d« pago, habar satMeaMo su 
impoirte en La Deponttaria de 
i'ondoe Provineieáaa, Ski auye

S« emeerüie en la Intervención de La Excalentlsima Diputación ProviucÍAl. l?i 
ceiiro de 1*. suscripcidn es adelantado ; por tanto, sólo se ateoderón las euscrip- 
cio«« ^1« Teagac acoaüjytóadas de su importe, dabdendo i^acerlo loe da faer* 
die la íMipitai por media da libraaMfi Tasar o, Gira PacieA o Mr* da féatt eabra.

Lae leye« obligarán- en }a“Pwvtú»ula, 1«Hb Ga«-ari^, y tevHuiMas
cLo Africa sujetos & la legidacíó» peamsolaz' a los* vente días de eu {irMwSltg*- 

•ién ei wi ella* no «« dispimMe otra «ós Be - «oHwriie'- )M«b& L* 

el dita «* <ee Mrmebm la ele La 1*^ aa *1 «BoMfn efioKi del ftctag».

Confederación Hidrooráfica ■ “K’s especíales de acuerdo con 
- _ __ ** e\ «prvirin nnp «p rfpcpmnpflp

del Ebro el servicio que se desempeñe. 
Reenganches: Hasta tres años

—o— -

Sección de Aguas 
4785

. NOTA ANUNCIO

En el B. O del Estado co

como máximo con ¿premios de 
800 pesetas el primero; 1.200 el 
segundo y 1.600 el tercero.

Ampliación de imformes^en el 
VI Grupo de Automóviles.

rrespondiente al -día 12 de 
viembre de 1.948 se publicó

no- 
una

not4 previa-a instancia de Don 
Pedro Ílárraz, vecino de Arce 
(Navarra), solicitando la conce
sión dé aprovechamiento de 
arguas derivadas del río Urrobi, 

' en jurisdicción de Arce (Nava
rra), con destino a riego4 de un^ 
finca de su propiedad.

Las obras proyéct idas consis
ten en la captación y elevación 

por medio dé un 
grupo motóBomba, situado en 
las proximidades de la márgen 
del río y su distribjción.en una 
acequia principal y otras secun
daríais. El caudal a derivaV .será 
0 61 ség Ha

Lo que se hace público' para 
que cuántos se consideren perju
dicados con la petición formula- 
da, puedan cjirigir por escrito 

4as reclamaciones que estimen 
pertinentes, al Sr. Ingeniero Di
rector de la Confederación Hi- 
drográfica del Ebro, dentro del 
plazo, de treinta días naturales y 
consecutivos a partir del siguien 
te il de la fecha . n esta publica
ción, en cuyo periodo y en ho
ras y días hábiles de oficina, es
tarán de manifiesto el expediente 
y pro yecto de üfertncia, en la 
Sección de Aguas de la Confe- 

'deración del Efiro, en Zaragoza, 
Ge nerar Mí la num 26, 1*.

Zaragoza 17 de febrero l 949 
El Ingeniero Director Adjunto

Servicio Nacional dal Trigo
— O—

Servicio de Automovilismo 
del Ejército

- o

4767
Por Orden Circular de 26*de 

agosto de 1.947 (D. O. núm. >193) 
se convocan Cien P1 zas para 
conductores especialistas en el 
Servicio de Áutomolismo del 
Ejércitq^-n la VI Rx gjón Milita/ 
debiendo tener entrada las ins- 
taucia.s de los solicitantes en el 
Grupo de Automóviles en Bur- 
go.s, antes del día 15 de Abril. 
Tiempo mínimo de permanencia 
en el Ejército, cuatro años. Edad

Precios de Harinas
4787

Los precios de harinas apro
bados por la Superio idad que. 
regirán en el próximo mes de 
marzo, son los siguientes:

Harina de trigo del 90 cupo 
ordinario de panificación a 

í 3(X),55 ptas
j Harina de trigo del 89 % cupo 
i ordinario de panificación a 
( 303,15 pts. I
i Harina de centeno del 75 
Lcupo ordinario de panificación a 
i 279,80 pts.
' Harina de maiz del 60 cupo 

ordinario de panificación a
• 277,33 pts.

Harina de cebada del .60 
cupo ordinario de panificación 
a 124,25 pts.

Harina de trigo del 90 
cupo de canje (cartillas) a 151,67 
pts.

Harina de trigo del 89 
cupo de canje (cartillas) a 152,58 
ptS/

Harina de,^centeno del 75 
cupo de canje (cartillas) a 155'80 
pts.

Estos precios se entenderán 
por Qm. y al pié de fábrica.

Cuando se trate de operacio 
nes de harinas de canje y el 
agricultor facilite al fabricante 
como parte de pago ti resguar 
do del trigo o centeno entregado 
al S. N. T., el harinero p rcibi 
rá sólamente 26,50 o 24,03 pese 
tas, respectivamente tn concepi 
tü de biferencias-de precios, en
tre los den kilos de trigo o cen
teno que representa el réíiguardo 
endosado.

Lg que se publ’ca pata cono 
cimiento y cumplimiento.
,Logroño 24 de febrero de 1949.

autore.s de la sustracción de una 
máquina de escribrr marca <Un- 
derwood> N.® 310399-16 .y una 
máquina de sumat’ marca 
<addo x>, insí¿idaG-jen la oficina 
de transportes de Aviación sitas 
en Avenida de Colón número 
6 primero izquierda de la P^iia 
de Logroño, en la noche del 25 
al 26 de Enero del año actual, 
bajo apercibimiento de deparár
seles ‘los perjuicios consiguien
tes caso de no comparecer en el 
término señalád.o A ;í mismo 
ruego a las iiutoridadés qi^e de 
ser habidas la perso a o perso- ’ 
nas autores ^e lífsustración .sean 
puestos a disposición en el Juz
gado del Aeródromo de Agonci- 
llo (Logroño). yy

Aeródromo de Agoncillo, 17 
de Febrero de 194 .
El-Tenicnte juez. Permanente,

requisitoria

4764
Pérez J3olás <Teodoro> natu

ral de Logroño de estado soltero, 
de profesión sastre, de 20 afio.s 
de edad, hijo de Juao v de María, 
domiciliado últimamente en esta 
Ciudad Arco del Teatro, 19 l/- 

proeesado en causa^ri^r* 243 
de 1946 pur el delito de tenencia- 
útiles robo seguida a el Juzgado 
de Instrucción número 15 de Bar^ 
céiona, comparecerá, an te el mis 
mo dentro del término do dhz 
días, para constituirse en prisión 
como corñpren'did ?a l número 
1.” del artículo 845-de L? Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, b^jo- 
apercibimi. n o si no lo verifica, 
de ser declarado r< hé?de.

Barcelona, 17 da r^bíero 194s\ 
El Juez, El S TaLinb,

REQUiSi rORI ’

Munifia Marfínéz. Juan, le 30 
años. natuÉd rl-íM^étíU (Guáda 
laj4r.a) hijo de z\ng^i ■< x A vlá 
domiciliado últimamente éü Ma 
drid (Juan QHas 25) ecnipafccerá 
•dentro del término de di'z di s 
ante este Juzgado de Instrucción 
de I^grofio p¿¿ra constd.úírse en 
prisión provisional ;.}or Ja causa 
N ” 36 dp 1947 que eej sigue en
este Juzgado p r el deFito do es . 
tafa apercibió QOl de no

mínima 18 años y máxima 25.
Gratificaciones 2®. año l'dO pe ■

s-tas; tercer f^ño 2 00 pesetas 4.” 
año 2*50 Adem s una gratifica
ción laboral ue 1*50 diarias y

Administración de 
Justicia

-—o —
REQUISITORIA

475S
- Por la presente¿requisitoria sé 

llama, citi y emplaza a conma- 
recencia ante este ¿luzgado por

comparecer le par uá el peT^ul^
ció consiguie irí e 
la.s demás respons; ’I Cides que
determina la. Ley .-

Por tanto TU g^ a todz las
autoridades^y ordeno o ía Pt^i- 
cía ludicial procedan sla busca 

• V captura desdicho p y
de ser habido sea puesto a dis
posición de esie Juzgado.

el término de 15 días, al autor .o*

Dado en Logre ñ.?, a 18 dí 
brero de 1 919. .

El Juez de Instrucción/

fe

Anunciot Oficial»

EDICTO
4762

Eórraados los documentos que 
fi continuación se expresan que
dan expuestos al público en la 
Secretaría Municipal durante los 
díák que se indican para que 

^.cuantos lo deseen puedan exa
minarlos y formular las reclama
ciones que estimen procedentes 

, a los efectos legales:
Liquidación del Presupuesto 

de 1.94^, 8 días.
Cuenta municipales del año 

1.948, 45 días.
Rectificación* del Padrón de 

Habitantes de 1,948, 15 días. 
, Padrón de vehículos sin motpr 
de 1.949, 15 días

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento y demás efec
tos ■ -

Mansilla 18 de febrero de 1949.

E B i c T •
4758

De cóiforraidad con lo precep
tuado en el apartado 2.” del_ ar
tículo 352 del Decreto de 25 de 
enero de*l846 para.la Ordenación 

» proyisional de Haciendas Loca- 
'^les, quedan expuestas’al público 

las.Cuentas de' Presupuesto de 
■ 1948 y de Administración dei Pa_- 

: tiimonio, durante el plazo de 15 
días hábiles al contar del siguien
te al de la publicación ael pre- 

? sente Edicto en el \B. O. de la
Provincia. * .

¡ Durante el plazo de exposición 
y ocho días, más, tambiéQ'hábiles 
podráq formularse,--pur escrito, 
cuantas reclamaciones obser
vaciones consideren oportunas.

Asi mismo a partir.de esi¡a fe- 
chxi y a efectos de reclamaciones 
queda expuesta al público tó reç- 
tificación del Padrón de habitan
tes de este término Municipal 
con relación al 31 de Diciembre 
de 1938, que ha sido previamente 
confeccionada por la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Lo que se. ha'e pilblico .para 
general Goáoci-miento y efectos.

Baños dé Rioja, 17 de E'ebrero
de 1949.

Ki Alcaid-e

SUBAM' s de pastos
Al día siguiente háoil de trans- 

curri^ps los veinte días también 
hábiles contados-a partir de’ la 
publicación del presente-anuncio 
en el Br O.; de la Provincia, se 
c lebrarán en este Ayuntamien
to a lagbhoras que se indican las 
subastas de pastos que se deta
llan:

Borreguil .El AigaUpara 750 la-.

SGCB2021
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nares, tasado en 9000 pts.* y 270 
pts. de indemnizaciones con 350 
hectáreas, a las diez horas.

Borreguil El Tajedo oara 400 
lanares tasado (n 4800 pts. y 168 
pts. ae indemnizaciones, con 200 
hectáreas, a las diez y media

Borreguil La Liova para 700 
lanares tasado en 8400 pts. 238'50 
pts. de indemnizaciones con 300 
hectáreas,, a las once horas.

Borreguil Sancho Viejo para 
600 lanares tasado çn 7200 ptS. y 
235‘50 pts. de indemnizaciones 
con 300 hectáreas, a las once y 
media.

Borreguil El Pizarro para 600 
lanares tasado en 7200 pts. 235*50 
pts. de indemnizaciones con 300 
hectáreas, a las doce

Bon eguil el Tornillo para 600 
lanares tasado en 7200 pts. y 
235‘50 pts. de indemnizaciones, 
con 300 hectáreas, a las doce y 
media.

Borreguil La Cepedilla para 
400 lanares ta'sado en 4800 pts. y 
198'00 pts. de indemnizaciones 
con 250 hectáieas a las trece.

Borreguil La Cabaña del Duque 
• para 400 lanares tasado en 4800 

pts. y 198 pts. de indemnizacio
nes, con 250 hectáreas a las tre
ce y treinta.

Las subastas se celebrarán con 
arreglo a las disposiciones vigen» 
gentes que rigen para estos apro
vechamiento debiendo presentar
se las proposiciones debidamen
te reintegradas con arreglo a las 
normas vigentes subre Timbre 
con arreglo a los pliegos faculta
tivos de Montes y el económico 
administrativo que obra en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 
.Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Lumbreras 18 de febrero -1949

SI Alcalde,

ANUNCIO
, “ -4770

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión de once del actual, 
acordó por unanimidad la enaje
nación por subasta pública del 
edificio llamado «Herrería> con 
su Solar adyacente, inútiles^para 
que en el plazo de quince días 
puedan hacerse las alegaciones 
que se estime oportunas median- 

• escrito reintegrado.
Torrecilla sobre Alesanco a 

18 de febrero 'de 1949
Eá Alcalde,

EDICTO /
—o—

Habiéndose realizado en este 
municipio lá rectificación del 
Padrón municipal de Habitantes 
correspondiente al año’ 1948 que
de expuesto al público este docu- 

• mento en la Secretaría de' Ayun
tamiento por el plazo de quince 
días a fectos de presentar recia- 
macione.s.

Asimismo habiendo sido ren
didas las cuentas del presupuesto 
del ejercicio de 1948 de confor
midad a lo establecido en el ar
tículo 352 del Decreto que regu
las Haciendas Locales de 25 de 
enéro de 1948 se hallai án espues- 

. tas al público,en la Secretaría de 
éste Ayunta iento por término 
de quince días hábiles, a fin de 
que puedaniser examinados por 
los contribuyentes y present arlas 
reclamaciones que consideren 

* oportunas.
Aldeanuexa de Ebro a 19 de 

Febrero de 1949,
El Ale-alde

EDICTO -

4757 
A-partir^de' esta fecha y a efee 

tos de reclamaciones, queda ex

puesta al público la rectificación 
del Padrón de Habitantes de este 
término Municipal, con referen- 

' cía al 31 de Diciembre de 1.948 
que ha sido previamente confec
cionado por la Secretaría del 

*Ayuntamiento.
Castañ^es de Rioja, 17 de fe

brero de 1.949.
- El Alcalde,

ANUNCIO
.4752

Para su exámen por quien le 
interese, y reclamaeiones.que se 

‘ estimen justas, se encuentra ex
puesta al público por quince 
días hábiles, en Secretaría, la 
Rectificación del Padrón de ha
bitantes, coíi referencia a 3‘' de 
Diciembre de 1.948,

‘ 'Loqu^se hace público para 
general conocimiento,

j Briev a ae Cameros, 16 de fe- 
I brero de 1 949 -

El Alcalde,

' EDICTO
Rendidas las*Cuentas del Pre 

supuesto del Ejercicio de 1948 de 
conformidad a lo establecido en 
el açt. 532 del decreto que regula 
las Haciendas Locales de 25 de 
enero de 1946 se hallan expues- 
as- en,La Secretaría de dicho 
Ayuntamiento por término de 15 
días hábiles a firráe. que puedan 
ser examinadas por ios contribu 
yentes y presentar las reclama
ciones que consideren oportunas 
asi como en la liquidación del 
mencionado Presupuesto.

Viguera a 18 de febrero 1949 
E! Alcalde,

EDICTO
Habiendo sido aprobadas pro

visionalmente las cuentas, de.)iqui 
dación del presupue to munici 
pal ordinario de 1 948, quedan 
expuestas al público en la Inter
vención de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábi
les, durante los cuales pueden 
ser examindas y presentarse con-., 
tra las mismas las reclamaciones 
que se crean convenientes. -.

Alfaró 21 de Febrero de 19.49.
El Alcalde,

EDICTO
4783

de E.sp'añ:, 
Arnedo un

de

'uee 'Propios número 971 de capital ' no-' 
minai peoetae^ 78.400 y residuo ' número 
3.462 de pesetas 44’36. ,

Derechos de Matadero':- Imposición s >- 
bre,^ames: Deréclios de agua: Dere- 
clios de puestos públicos.

El Banco tendrá én tódo momento Li 
facultiad de comprobar la realidad- Je 
la inversión, del préstamo en la fin i- 

■ lidad a qüe se destine. Si se adviértese 
que se da diSTínta aplicación a la cen- 
íidiad pi astada, eh Banco podrá près-i.i- 
dir el‘contrato por sí-niismo, shi n-aje- 
s.i'datl de resolhvión jfifii.eral si> nda -üi

-cargo del Ayuntamiento Jos daños, per
juicios y costas. . '
-Este .contrató'de préstamo, acred?a- 

tivo de la obligació» de pago, tendn'é 
carácter ejecutivo, pudiendo el Banco, 
én c so de incumplimiento, hacer -.'ftir--

'liVas todas las obligaciones que-contiene 
y se. deriven d.el mismo por el procedi/ 
mientó de apremio adniinistrativo.

Serán a cargo. deJ. Ayuntamieutq l.is 
contribuciones e inupuestos que grav- n 
o puedan geayar el prcscí.ite contrato ite 
préstanio, sus intei\ses y amortización, 
y todos'ios demás gastos ocasiona Jos 
por el otorgamiento del presente xoii- 
irato. - .

En lo no previsro ' en este cunlratn. 
Se estará .a lo ílispuvstu en los Estai'U-"!-. 
y Beglamentós d.el BaiwQ de-Lrédito Lu. 
ciaJ. de España, aprobada.s por BU.-Di>. 
de ¿2- de julio 1925 y 9 de agosto <? 
1926 y modifloaciojrés posteriores.

Los jueces y- tribunales compel entes 
para éntender en cuantas.-cuestioiies sur- 
jfrn, a consecu. nciá <lé là interpretación 
de este contrato, serán flos de Madri.l,

Lo que o efectos de recjantaciom s se - 
! publica en el BQLeTlN OFICIAL de la 
provincia liara que puedan interpon ise 
durante el plazo de 15' días hábiles las 
qne se orean pertinentes. "

Amedo 21 febrero 1949. '

El Alcalde, M. Domínguez

E 1) 1 C T O
4768 

Aprobadlas. por el Ayúntemiento ¡pleno 
las zCuentas -de liquidación del- Preól- 
ipueoto /le 1948 y refundiciób. con el .ib- 
1949, quedin expuestas .’al público ^ipor 
esipaciO de 15 días a loe efeotos de :é- 
clamaciones si a jdlo hubiere lugar de 

yacu.rdo con lo establecido en los ar- 
tículoe 348 ÿ 349- del Decreí o de 25 de 
Eneró de 1946. . ■-
Alinarza de -Caineroe 16 febrero 194.) .

El Alcakle
• • • • '

EDICTO

476.5
D. Dai-io-Viguera Oria, Alcalde de Eos.

I .MolTnoe de Ocón.
/Hago sabea-: Qué habiepdo sido apro

bado por el- Ayuniainiento el presupuesto 
-municipal para el próxinio ejercicio de 
1949, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por íónmnio'de-J5 . 
días hábiles, a fln .de que pueda ser exa
minado por .cuantos lo deseeen.

burante dicho píazo podrán preoendtr" 
se en este Aynntamiento paiia ante la 
Delegación iLq Hacienda, por loe habí- 
tantee de este .término municipal y de
más entidades t numeradae en el artí mío 
228 de la oi^enación Provisional de bs 
Haciendae Locales, aprobada por Decret > 
de 25 de Entro de 1946, las reclani.acio- 
nefe que rrca¡i conveniente por loe mo
tivos expreeadoe en el -artúmlo ^9 del 
ciliado Cuerpo légal.

En loe- Mollinos de Ocón a 16 de Fe
brero de 1949.

El Alcalde

El Banco de Crédito Local 
concede al Ayuntámleiito de
préstamo'de 300.000 pesetas que- será 
.deetinado a aportación lal EetadO par9 ,
conetrucción de un grupo escolar 
seis grados para niños y eeie para 
fias, compra del solar donde.estáir 
claviadoe y gastos.

EDICTO
- ■ 4779

En virtud de lo acordado por el Ayun- 
' tamiento, én sesión celebrada el día 19 

de fvbrero de mil nóvecieirtos cuarenta y 
nueve, se hace" público que, declaradas 

' deñnitivainente sobrantes de vía públi
ca las parcelas mclúvadas en la calle • 
de' tiasset y B. de Tainharria, cuyas ca
racterísticas, valoración- y extensión, 

• consign en ni edicto que., fué . publicado 
én^el BOÍdiTIN OFICIAL de la Provin
cia n-úmero 6 correspondiente al día 18 

■ de enero iTlíimo, con motivo de la pri
mera . declaración de'.sobrante de via 

;púb.üca, se procederá a su enagenaclófl. 
j Cuantos pretendan tener derechos, preí 
; rentes sobre, los indicados-terrenos, de- » 
, berán.lnanifestarlo al Ay nutanti en to 
.tro d i plázo de 15 días de ser ipublie.adó 

El préstswno a que se refiere-este con
trato devengará un interés del 4 por lüü 
-más la. Comisión. de 0’50 por 100 tot-d 
el 4’50 por 100 anual.

El impórte de los. gastois-de emisión 
de Cédulas' de Crédito local, que se- d"- 
venguen, tn su-caso, por uná solía vez, 
y mientras haya saklq suficiente en la- 
C'Uenta de 'reserAm especial; la Corpora-' 
ción prest a cariia no tendrá que sati.sfíT-. , । i-nx-■ ■ este Edicto en el BOLEllN OFICIALcer cantidad alguna. -En el caso que = , , . ,” ■ : de la provincia, advi-rtiendo que pasado’ no hubiera saldo en la cuenta especial 

' 6 éste fuera insuficiente, el importe dç, 
i los' gastos de emisión se ' cargarán al 
’ Ayún'támienito deudor- en la cuenta co- _ 
i rriente del préstamo. E3‘ Ayuntaijaiento . 

reintegrará al B.anco el importe del pros
i tamo, sus intereses y Comisión en .1 
I plazo de 30 -años a contar desde -el -d- 
) timo día del trimestre natural en que 
j se formalice el-rco-ntratg, mediante el 
t pago de 30 anualidades JguaLs, cojn- 
I prpsivas de intereses y amortiz-atióni ,■

El Ayuntairfi en to de Amedo, consigna
rá en cada, uno-de los presupuestos or
dinarios, Ínterin rija el contnato, las tan- 

. lidades necesarias para hacer efeéiiv is 
las' obligaciones Que fiel mismo se de
riven. Si el Ayuntamiento retrasase 'C1 
piago de las cantidades adeudadas al. 
Banco, éstas devengarán el interés lega.1 
de^ demora.

• El Banco de Crédito Local de España- 
es considerado acreedor preferente del’ 
Áyuntamfenito de Amedo por razón del 
préstamo,’ sus intereses, comisión, gas
tos y cuauto le sea debido-y en garaulía

: dicho plazo, se'.considerará qué ninguno 
• de 1Ó.S af'ctado? pretende tener derecho, 

alguno ni usar de él, si no ha formul ..io 
tal declaración.--

Alfaro, 21 febrero dé 1949.
El Alcalde

.ANUNCIO DE SUBASTA . 
t -

A los veinte cías publicado' es
te en eí B.-Q. de la Provincia se ' 
celebrará eh el Salón de sesiones 

1 de esta villa, dando comienzoTlel 
acto a las once de mañana, las 
suba.stas anuladas , por acuerdo 
de este Ayuxitamiento en sesión- 
celebrada el día 24 del corriente 
por no haber, S’do aUiorizadas 
por P Otario, en las subastas "de 
Pino y Haya consjgnai^as en se-- - 
o^undo tercero cuarto quinto y 
septimo lugar de las an un cía das 
en el B. O. el día 13 del pasado 
mes -de f nerD cü fit toriiLi y con
dicionas queen el Mismo.s^ ha
vian'ïonstâr.

de su reintegro, ‘afecta y grava de u-n ^L 
modo especial los _ingrt.6O6' que produz- - 
can los recursos municipales siguten- 
tes; La inscripción intransíei'ibie dé Bie- ,*.

El Alcalde

Gobierno Civil dé la 
Provincia.
C 1 11' C L L A R -

- ' 4790 ïA ■
Se hace público pata gtaierai cpuuci- 

'miento y efecto que continúa en víg>r 
la supresión de-las llamadas Fiestas de 
Carnaval que en rt corriente’ 'año se 

*enti ndcrán ccutiprim-dídas entre eJ 27 del . . 
actual y el 9 de marzo inclusive. En se . 
virtud se reiteran las” ói dcn s y, circu- ' 
lares de este ■Gobierno dictadas ..a este á-' 
respecto en lois años precedentes man- •• 
teni/ndos-e con toílo vigor la pruhtái- 
ctón establee i (lia para el uso de duini- 
nos', caretas o diSfrqGcs.en .¡as calles y 
lugares públicets y .n los cafés, casinos 
y círculos da’ todas ciases, como la 
i^e bailes y diversiones análogas eón - 
esa significación e indumentariá-

Fnearézeo ,á todos los Srs. Aí(yild-s, 
Guardia (nvil y Age-nt es. dependí entes de 
•mi Autoridad que ■extrem.n su celo y 
vigilancia en é! eumplímierdo .dé'la pr.v 
senfe oríLen, dándome inmediata cuenta 
de -cualquier infracción a lo 'dispuesto 
para^ sancionar ineludiblemente a 1<6 
autores e inductores de la infracción. 

Logroño 27 febrero de'1949.
El Gobernador Civil, 

Alberto Mnrfín C.fimero

ÁDViWÑciÁ*
Conforme con lo establecido ' 

én el artículo 200 de la vigíen
te Ley del Timbre, los anun- “ 
cios que se inserten a peticóia 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de - 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial .de una pese^.
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